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Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUClON de 12 deiulia de 1990. de la Subsecretan·a.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 1/186/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Carmen Lozano
Sahuquillo, el recurso contencioso-administrativo número 1/186/I 990,
contra la desestimación por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCION de 12 de iulia de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 1/184/1990. inter·
puesto ante la Sala de Jo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Vicente José
García Moles el recurso contencioso-administrativo número
1/184/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo, de la
reclamación de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

17087 RESOLUClON de 12 deiuliD de 1990, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratillo número 1;907/1990,. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Quinta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Qúinta), se ha interpuesto por doña Carmen Josefa
Delgado Cid, el recurso contencioso-administrativo número
1/907/1990, contra la desestimación por silencio administrativo, de la
reclamación de indemnización por daños y peIjuicios ocasionados por
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derix.ado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes ala publicación de la presente
Resolución.

RESOLUClON de 12 deiulia de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso--administrativo número 1/182/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.
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Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

17083 RESOLUClON de 12 deiulia de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso--administrativo número 1/177/1990, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña María Dolores
Donat Caballería el recurso contencioso-administrativo número
1/177/1990, contra la desestimación, por silencio administrativo, de la
reclamación de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por
aplicación de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '

Madrid, 12 de julio de I990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUClON de 12 deiuliD de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administratillo número '1/154/1990, inter~
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Enrique
Soler Patiño el recurso contencioso-administrativo número 1/154/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<.Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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_ En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazara aquellas 17085
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por doña Begoña Herrero
Aguirre el recurso contencioso-administrativo número 1/182/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación
de indemnización por daños y perjuicios ocasionados por aplicación de
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de agosto de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» número 196, del 16).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de !a
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el.
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 12 de julio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUClON de 12 deiuliD de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número 18.639. interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso--Administratillo de la Audien
cia Nacional (Sección Primera).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera), se ha interpuesto por doña Paula Esteban·
Hernández el recurso contencioso-administrativo número 18.639, con
tra la desestimación, por silencio administrativo, de la reclamación de
indemnización por daños y peIjuicios ocasionados por aplicación de la


